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Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jurisplús Ediciones Jurídicas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.400/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.316 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Anselmo Sánchez Izquierdo, contra la
empresa “Interiores Madrid-La Mancha,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva en
su tenor literal es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Anselmo Sánchez Izquierdo, contra
la empresa “Interiores Madrid-La Mancha,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, que no comparecen pese a estar ci-
tados en legal forma, debo de condenar y
condeno a la demandada a abonar al actor la
suma de 2.309,54 euros por los conceptos de
su demanda, más el 10 por 100 de interés
por mora.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial,
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Interiores Madrid-La Mancha,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/23.389/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.070 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Natividad Alarcón Ortas, contra Fon-
do de Garantía Salarial y “Bolpe Marroqui-
nería, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva en su tenor literal es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Natividad Alarcón Ortas, contra la
empresa “Bolpe Marroquinería, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
que no comparecen pese a estar citados en
legal forma, debo condenar y condeno a la
demandada a abonar a la actora la suma de
8.010,19 euros por los conceptos de su de-
manda, más el 10 por 100 de interés por
mora.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial,
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Quedando íntegramente igual el resto de
la resolución.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bolpe Marroquinería, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/23.387/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 19
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.510 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamed Arab, contra la empresa
“Construcciones Oretanes, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva en su tenor lite-
ral es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Mohamed Arad, contra “Construc-
ciones Oretanes, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y
declaro la improcedencia del despido, con-
denando a la empresa demandada a que, a su

elección, readmita al actor en el puesto de
trabajo que venía ocupando y en las mismas
condiciones, u optar expresamente, dentro
de los cinco días siguientes a la notificación
de esta sentencia, por una indemnización a
favor del actor de 4.651,25 euros, satisfa-
ciendo, en todo caso, los salarios devenga-
dos y dejados de percibir desde la fecha del
despido hasta la notificación de esta senten-
cia a razón de 41,34 euros diarios, sin perjui-
cio de las situaciones de incompatibilidad
que provengan de otras situaciones de em-
pleo o prestacionales.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Oretanes, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/23.386/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 19
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.320 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Norma Cecilia Orozco Gómez, contra
la empresa “Eating & Meeting Dreams, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva en su tenor literal
es la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Norma Cecilia Orozco Gómez,
contra la empresa “Eating Meeting Dreams,
Sociedad Limitada”, no comparecida en el
procedimiento pese a estar citada en legal
forma, debo condenar y condeno a la deman-
dada a abonar a la actora la suma de 2.870,47
euros por los conceptos de su demanda, más
el 10 por 100 de interés por mora.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Eating & Meeting Dreams, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/23.388/09)


